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CONDICIONES 
 
VIATGES KARIBA ESPECIALISTES SL con título licencia GC3896, con CIF B25790569, con domicilio 
social en: Pol Ind. De Torrefarrera. C/Camí de les Comes, 13. 25123 Torrefarrera (Lleida), correo 
electrónico: kariba@autocarsgamon.com teléfono contacto: 973750090 vende a nombre de Empresa Lax 
S.L.U viajes de ida y vuelta a la playa de Cambrils. 
 
VALIDEZ DEL BILLETE 

Se recomienda al viajero que compruebe que el billete corresponde al trayecto, día y hora solicitada. no 
admitiéndose reclamaciones una vez retirado el billete de la taquilla. 

ADQUISICIÓN Y RESERVA 

Los billetes podrán ser adquiridos con antelación. Si se desea adelantar el viaje, el viajero deberá 
personarse en las oficinas de LAX para formalizar el cambio de billete, que se efectuará siempre que 
existan plazas disponibles. 

CONDICIONES DE VIAJE 

•       PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EN SILLA DE RUEDAS 

Con carácter general no existen limitaciones para pasajeros con discapacidades o condiciones especiales, 
a menos que se trate de personas con movilidad reducida en silla de ruedas, que dependan para acceder 
al autocar de una plataforma elevadora y anclar la silla de ruedas en el vehículo, quienes deberán adquirir 
el billete con 48 horas de antelación como mínimo, notificando sus necesidades por email a la dirección 
autocars@autocarsgamon.com. 

•       ANIMALES  

Está permitido viajar a bordo del autobús con animales domésticos siempre que vayan en un transportín 
cerrado, de dimensiones adecuadas, i no supere en ningún caso las medidas de 60 x 35x 35 cm i 10Kg de 
peso en conjunto. Está permitida la entrada de perros de asistencia acreditados para las personas que lo 
necesiten. 

Està permès viatjar a bord de l'habitacle de l'autobús amb animals domèstics sempre que els dugueu a 
dintre d'un transportí tancat, de dimensions apropiades, i que no superi en cap cas les mides 60 x 35 x 35 
cm i 10Kg de pes en conjunt. Està permesa l’entrada de gossos d’assistència acreditats per aquelles 
persones que ho necessitin. 

EQUIPAJE 

El viajero tiene derecho a transportar gratuitamente hasta 25 kg de equipaje. El viajero es el único 
responsable de la custodia y en su caso, de la pérdida o deterioro de los bultos de mano o equipaje que 
transporte sin haberlo entregado a la empresa transportista mediante recibo.  

 

CAMBIOS Y ANULACIONES 

Los billetes ser podrán anular siempre que se haga con una antelación mínima de 72 horas respecto a la 
hora de inicio del viaje.  

http://www.autocareslax.com/
mailto:autocars@autocarsgamon.com
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Los billetes abonados con tarjeta financiera sólo se podrán anular contra la tarjeta con la que se realizó la 
compra. 

La no presentación a la salida significará la pérdida total del importe. 

REFUERZOS Y ASIGNACIÓN DE PLAZAS 

En los servicios nacionales la Empresa se reserva la posibilidad de realizar el servicio mediante vehículos 
de empresas colaboradoras cuando las circunstancias así lo requieran, y en particular, para hacer frente a 
intensificaciones de tráfico, pudiendo éstos no reunir necesariamente las mismas características de confort 
que los propios. La Empresa se reserva el derecho a modificar la plaza asignada al viajero en caso de que 
las condiciones de explotación así lo exijan. 

RESPONSABILIDAD 

Existen hojas de reclamación así como de quejas y sugerencias en nuestras administraciones. El titular del 
billete está amparado por el SEGURO OBLIGATORIO DE VIAJEROS. 

FUMADORES 

Queda terminantemente prohibido fumar. Ley 42/2010, de 30 de diciembre. 
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